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S E  P U B L I C A  S E  vi A N A L M E N T E

s u A R I O

Comisión Municipal P ermanente; Extracto de ia sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día ü3 de abrí! de 19-18.

S ecretaria: Convocatoria y bases para cubrir dos plazas de c o ­
rrectores de Artes ''-óficas Municipales.—Subastas para la 
construcción de un teatro al aire libre en el Retiro; para la 
instalación de absorbederos en la calle de Alonso Cano, y de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Guzmán el Bueno, y 
para las obras de reforma de) ercado de Oiavíde.—Subas­
tas y concursos pendientes de .celebración.—Anuncios dejando 
sin efecto el relativo a la subasta de obras en el mercado de 
Pardiftas; señab-ndo plazo para reclamaciones por la aplica­
ción de las contribuciones especiales que se señalan; requi­
riendo a los contribnyeut.'s que se citan para que abonen las 
cantidades que adeu ion a la Corporación; exponiendo ai pú­
blico, para reclamaciones, la Ordenanza que se menciona; 
sobre incrementación de una partida presupuestaria; refeí^n- 
tes a las Ordenanzas municipales, y acerca de la inclusión de 
las fincas que se indican en el Registro Público de Solares.

Comisión Municípai Permanente
S esión ordinaria celebrada en Segunda convoca­

toria EL DÍA 23 DE ABRIL DE 1948 —£',r/rac/o.—Presidencia 
del exceleiitibimo señor A'Calde, D. José Moreno Turres, 
Conde de Santa Marta de Biblo .—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirie Marios, Navarro 
Morenés, Colón, Gistaii, B  anqner. Melgar, Mac-Crohón y 
Silvela, y el Sr. Triana, en siislitiidón del Sr. Martínez Agiiiló.

Se abrió la sesión a la- doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al dsspacho de oficio

Ac u er d o s : 1 ,“ Quedar enterada de nn oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 8 de) corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de cnntabílidad 
de los presupuestos del Ensandie y de las cuentas independien­
tes de los mismos, correspondiente al mes de febrero último.

Fomento

2.*’ Autorizar a D. Pedro Gallego Díaz para que lleve a 
cabo el vertido de tierras interesado en la zona comprendida 
entre la margen izquierda de) rio Manzanares y los Viveros 
de la Villa, en el kilómetro 5,3ü0 de la carretera de La Coriifla, 
en la forma señalada en el plano que figuro en el expediente, 
mediante el pago al Ayuntamiento de la suma de 5.000 pese­
tas, en armenia con lo informado por el señor Jardinero mayor; 
bien entendido que el transporte de tierras se hará por el

camino denominado de «Sidra», pero de ninguna manera por 
ios que existen dentro de ios Viveros, y que 'demás esta 
autorización se considerará caducada en el momento en que 
den comienzo las obras de recoiistniccióii de aquella zona,

3 . “ Aprob rr un gasto de 95.282,64 pesetas a que ascien­
de, según manifiesta el Arquitecto Jefe de Urbanismo, la revi­
sión de precios llevada a cubo, en armonía con ío prevenido 
en la orden ministerial de 3 de abril de 3946, para las obras 
de reparación de los jardines de la cuesta de la Vega; debien­
do ser cargo la mencionada suma, de conformidad con lo i:’- 
farmado por la Intervención Municipal, la partida 71 .íel 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

4 .  “ Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en a inia con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición promovido por D. Luis Muntán Clara- 
muut, propietario de la finca número 24 de la c  !le de Valen­
cia, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de 
febrero ultime, por e! que se le obligaba a dar comienzo a las 
obras de reparación de dicho inmueble, conforme se le tiene 
ordenado, imponiéndole una multa de 200 pesetas por cada 
quince días que los indicados trabajos tarden en darpmienzo.

5. “ a 17. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas ss ajusten a los documentos téc­
nicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta ciase; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a ¡a Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el preceptivo informe, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro de los 
derechos correspondientes:

A D. Luis Mares, par* construir un garaje y un pabellón 
en la calle de Emilio Mario, 3.

A doña Luisa Aizurn, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Antonio Vicení, 72.

A D, Epaírodito Martín Román, para construir una nave 
cin vivienda en la calle de \vad-Rás, 10.

A D. Adolfo Suz, para construir una casa de cuatro plantas 
en la calle de los Peñascales, 66.

A D. Damián Agtiñó, para construir una nave con vivienda 
en la calle del Parador del Sol, 42.

A D, Perfecto Alfonso, para obras de reforma en la calle 
de Ambrosio Valiejo, 24.

A D. Felipe Gutiérrez, para obras de ampliación en la calle 
de Sflgasta, 22,

A D. Luis y a D. B. Guillermo Iturbe, pare ampliar las plan­
tas baja, primera, segunda y terceia de la calie de Serrano, 176.

A los mismos señores, para ampliar las plantas baja, pri­
mera y segunda de la calle de Serrano, 178, '

A los mismos señores, para ampliar las plantes baja, pri­
mera, segunda y tercera en la calle de Serrano, 180.

A D. Miguel Soto, para obras de ampliación en la calle de 
Bravo Miirillo, 224.
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A D. Migiiel Pardo, para ampliar una nave y la planta baja 
en la calle de Nicolás Godoy, 5.

A Sociedad Martin y López', para obras de reforma'en la 
calle de Fueiicarral, 2, '

18 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Mifiiicipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda a! cobro 
de los derechos correspondientes:

A C. 1. E. S. A., para construir una casa para viviendas 
en la calle de Alcalá, 1 14.

A D. Tomás Cubells, para construir una casa para vivien­
das en la calle de Cahanilles^ sin numero.

A D, Justo Segovia, para construir unas naves para alma­
cenes en la calle de Méndez Alvaro, 23.

A D. Vicente Hid tlgo, para ampliar la planta quinta en la 
calle de Andrés Turrejón, 1.

A García Segovia (S, A.), para construir unas naves en 
planta baja en el paseo de tos Pontones, 37.

A D. Juan Miralles, para obras de ampliación en la calle 
de Teresa López Valcárcel, 6.

A López Mateos y Navarra (S, L .), para ampliar las 
plantas baja y primera en la calle de Maldonado, 62.

A D, Luis B.hsco, para obras de ampliación en la calle de 
Velázquez, 117, con vuelta a la de Maria de Molina.

A Jiménez Urdampilleta Hermanos, para ampliar una nave 
y ¡a p auta baja en el paseo de los Olmos, 20.

A D. José Fernández, para ampliar una nave en la calle 
de los H-rmatioa Miralles, 49 y 51.

A D. Adolfo Ibáftez, para ampliar una nave y la planta 
baja en la calle de Valderribas, 40,

A D. Alfonso Girabol, para obras de ampliación y refor­
ma en la calle de la Santísima Trinidad, 33 y 35.

Policía Urbana y Rural

CONCESIONES

30 a 120. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes currespondinites y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Lorenzo Fernández, para taller de carpintero en la 
calle de Teresa López Valcárcel, 18,

A Benedicto y Redondo (S. L ), para taller de ajuste con 
soldadura autógena en la calle del Vivero, 6.

A doña Esperanza Cano, para instalar una máquina de 
hacer punto en el pasaje del Hoyo de Manzanares, 6.

A D. Luis Gutiérrez, para venía de calzado de lujo en la 
calle del Clavel, 5..

A D. Emilio Fernández, para laberna, como cambio de 
nombre, eti la calle de Joaquín García Morato, 145.

A Central Quesera (S. L,), para oficinas de venta por ma­
yor en la calle de Garda de Paredes, 5.

A Lacazette (S. A.), para ferretería y venta de artículos 
de loza y de limpieza en la avenida de José Antonio, 73.

A D, Pedro Aguado, para taller de carpiutero en la calle 
del Amparo, 95. _

A D. Olegario Parrondo, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernández de Oviedo, 1.

A D. Leonardo de la Torre, para imprenta en la calle de 
Alonso Cano, 27. ■

A D. José Pablos, para droguería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 71.

A D José Montilla, para venta de frutos secos en el mer­
cado de San Feniatido, cajón números 82 y 83.

A D. Leandro Martínez, para ticnda.de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle dd Sombrerete, 10.

A doña Teresa González, para peluquería dr caballeros, 
como cambio de nombre, eu la calle de la Industria, 27; de­
biendo requisitarse y reintegrarse la del antecesor.

A D, Tomás Blas, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en e! mercado de Antón Martín, cajón número 17,

A Comercial Hiapáiiica (S. A.), para oficina de venta de 
quesos y mantecas en la avenida de José Antonio, 29,

A Editorial Fantasía (S. A.), para casa editorial en la ave­
nida de José Antoriio, 66,

A Walt Disney Ibérica (S. A.), para sficinas eu la ave­
nida de José Antonio, 66. ' _

A doña Sacramento Pastor, para tablajería, cotuo cambio 
de nombre, en el mercado de Santa Maria de la Cabeza, cajón 
número 74.

A Discostip (S L ), para venta por mayor de papel y 
objetos de escritorio cu la calle de Pelayo, 50.

A Ricardo Medén y Compañía (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la carrera de San Jerónimo, 19.

A D. Agustín Suárez, para depósito cerrado en (a calle 
de Torija, 6.

A Comercial Caspe (S. A.), para venta por mayor de ace­
ros y herramientas en )a calle de Sánchez Bustillo, 5.

A D. Ezequíel dtr la Lastra, para venia de neumáticos y 
piezas de recambio en la calle de la Verónica, 15.

A M. E. C, S. A., para domicilio social en la plaza de las 
Cortes. 8.

A Cinematográfica Madrileña (S. A.), para domicilio social 
en la callé de Alca á 35

A-doña Rosalía Sancha, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 25.

A D. Luis Marchante, para taller de ajuste en la calle de 
Alonso Castrino, 16.

A D. Amador Lamela, para despacho de pan y leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 28.

A D. José Oliver, para depósito cerrado de libros rayados 
en la calle de los Ferroviarios, 61.

A Casa Alpe (S. L.), para oficinas eu la plaza de los Mos­
teases, 7.

A Agrupación de Almacenistas de Papel {S. A.), para 
oficinas en la plaza de Uts Mostenses, 7.

A L’Assicuratrice Italiana (S. A.), para oficinas de seguros 
en ia plaza de los Mostenses, 7, -

A D. José Somoza, para alquiler de carros de mano en !m 
calle det Marqués de Zafra, 22. _

A dona Carinen Morales, para venta de relojes eu la calle 
de Embajadores, 161.

A D. Manuel DíoZ, para depósito cerrado de chatarra en 
la Calle de Mercedes Maiijón, 6.
. A D. Julián de la Fuente, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Pelayo, 64.

A Almacenes Narváez (S A.), para venta de tejidas y 
ropas hechas, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 
número 16, -

A Rosado y Vallejo (S. L.), para oficina de venta de car­
bones en la cabe del Praditlo, 7,

A d iñd Isidora Portero, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 9.

A D. Nicasio Sancha, para taller de cerrajería con solda­
dura autógena rn la calle de Castellò. 97.

A Muñ tz y Oróñez. para taller de ajuste en la calle del 
Teniente Cnronel Nonna, 15

A Cinematógrafo Rrx, para cinematógrafo en la avenida 
de José Antonio, 43.

A Cinematógrafo Userà, para cinematógrafo en la calle 
dé G bmo J'méin-z 41.

A dona Rosario B>-rnardo Chacón, para cacharrería y venta 
de articu os de limpieza en la calle de Fernán González, 45.

A D. Manuel B «rranquero, para venta de tejidos en la calle 
de Joaquín García Morato, 109.

- A D. Jesús Arbeo, para oficina de contratista en la calle 
del Pez, 18.

A Banco Hispano Americano, pata sucursal urbana en la 
calle de AtO' ha 55.

A D. Angfl Zamora, para instalar un electromotor en le 
Calle de Vntk hermoso, 3. ■ . x

A D- M'guel Marlíiit^Z, pafH venta de tocino y jaíTIoii, 
como cambio de nombte, en la calle del Laurel, 56.

A doña Concepción Garría, para venta de sidras, como 
cambio de nombie, en la calle de Alberto Aguilera, 29.

A D. Angel Matairedca, para taller de tinte con un elec­
tromotor en la calle de tos Heniiaiios Del Mora), 23.

í .
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A D . Isidoro Mira, para fábrica de helados en la calle de 
Mesón de Paredes, 53.

A D. Emilio Qómez, para taller de reparaciones de'apara- 
tos de radio en la calle de Andrés Mellado, 68.

A D. Joaquín Collantes, para lechería en el mercado de 
San Miguel, cajón número 8.

A D, Felipe Pérez, para taller de vulcanización en la calle 
de Fernández de la Hoz, 52.

A D. Manuel Rodríguez del Llano, para imprenta en la 
calle de Rodas, 26.

A D. Migue! Uroaa  ̂ para fábrica de aparatos de radio en 
la calle del Genera! Zabala, 5.

A D. José López del Pozo, para mercería en la calle del 
Ferrocarril, 10.

A doña María García de la Vega, para mercería y bisutería 
en la calle de los Reyes, 8.

A D. Juan Paredes, para taller de encuadernación en la 
calle del Río, 6. . '

A D. Vicente López, para oficinas de crédito y finanzas 
en la calle de Covarrubias, 24.

A D. Cesáreo Menéndez, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Alamo, 1.

A D. Gerardo Quíntela, para chamarilería en el paseo de 
los Olmos, 18.

A D, Nicolás Cáscales, para taller de reparaciones en la 
calle de Augusto Figueroa, 2,

A D, Manuel Sánchez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 21,

A D. Carlas Márquez, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Bosch, 7.

A D. Vicente Coronado, para taller de calzado en la calle 
de Ramón Luján, 53.

A P. E. M. Vivomir (S. A.), para venta de material eléc­
trico en la calle de Montalbán, 9.

A doña Evenilda Lázaro, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de San Cosme y San Damián, 24,

A Hijos de Simón González, para taller de fumistería en 
la calle de Claudio Coello, 58,

A D, José Martínez, para taller de cerrajería en la travesía 
de Cabestreros, 9.

A Industrial Granítica y Marmórea, pata talleres en la 
calle de Tomás Bretón, 51,

A D. Juan Calatrava, para cinematógrafo Lucliana, en la 
calle de Luchana, 38.

A D, Mariano Chamón, para hojalatería, como cambio de 
nombre, en la calle del Ave María, 20.

A D, Víctor Manuel, para oficinas en la carrera de San 
Jerónimo, 19.

A doña Luisa Mora, para taller de ajuste y broncista en la 
calle de los Pajaritos, 3,

A D. Francisco Marín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jos Tres Peces, 21; expidiéndose y requísi- 
tándose ia del antecesor.

A doña Natividad Martínez, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de García de Paredes, 34.

A doña Bernarda Criado, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 112.

A D. António Martin, para churrería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Escorial, 3.

_ A Sociedad Anónima de Industria y Comercio, para do­
micilio social en la calle de Preciados, 4.

A D, Felipe Mendo, para venta de vinos con consumicio­
nes en la calle de Ponzano, 85.

A D. Eugenio Fernández, para carbonería en la calle de 
Marcelo Usera, 24.

A Colegio Oficial de Farmacéuticos, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Leganitos, 45.

A D. Mariano Galán, para café bar con cafetera de presión 
en la calle de la Abada, 15. ,

A D, Joaquín Martínez, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Lavapiés, 39.

A D. Francisco Muñoz, para cinematógrafo y bar con ca­
fetera de presión en el paseo de las Delicias, 43.

A D, Félix Garda, para joyería en la calle Fuencarral, 23. 
A D. Paulino Gallego, para fábrica de hielo en la calle de 

Santa Brígida, 12. '  >
A D. Germán Navas, para instalar un electromotor en )a 

calle de Lagasca, 50.

DENEQACIOMES
12!. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Vinaixa 

para compraventa de novelas usadas en la calle de Barbteri, 
número 13, porque, según informa ia Dirección de Arquitec­
tura Municipal, el mostrador de la industria que se pretende 
instalar está situado en la misma fachada, y el público obstacu­
lizaría el tránsito.

¡ 2 2 , ' Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Fuer­
tes para taller de composturas de relojes en la glorieta de los 
Cuatro Caminos, 6, porque, segiin informa la Dirección de 
Arquitectura Municipal, se traía de un cajón instalado en un 
portal, no autorizado por las Ordenanzas municipales.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

123. Reflejar en la nómina de indemnización por casa- 
habitación de los Maestros nacionales, en vista de la relación 
presentada par la Sección, las siguientes alteraciones de 
Maestros y Maestras que han tomado posesión en escuelas de 
la capital:

.4//íi5 ,—A partir de las fechas que se expresan, y que co­
rresponden a las de su toma de posesión en el año actual, la 
causarán los siguientes Maestros, nombrados para los grupos 
y escuelas que se mencionan; doña Isabel Rosa Barrera Sán­
chez, 6 de abril, San José de Calasanz; doña Ana María Gar­
cía Vázquez, 1 de abril, Miguel de Unamuno; D. Rafael 
Angulo Saldaña, I de abril, escuela de suburbios de la calle 
de Parda Bazán; D, Manuel de Cea de la Torre, 1 de marzo, 
preparatoria del Instituto Ramiro de Maeztu; D, Joaquín 
Fernández Cidre, 12.de marzo, Isidro Almazán; D. Félix 
López Gete, 1 de marzo, preparatoria del Instituto Ramiro 
de Maeztu.

‘ B a ja s .—h  partir del I del corriente, la causarán D. Fidel 
Rodríguez Nondedéu, D. Ricardo López Montenegro, dona 
María del Carmen Mayayo García, doña Domiciana Aivarez 
Alvarez y doña Sara Cimíano Galváii.

124. Abonar a los Maestros y Maestras (en numero de 
nueve de los primeros y 93 de las segundas) comprendidos 
en la relación que consta en el escrito fecha i3 del corriente, 
que figura en el expediente, autorizado por la Sección de En­
señanza, como consecuencia de lo acordado en sesión de 5 de 
marzo último, la indemnización por casa, a razón de 3.000 
pesetas anuales y a partir del día 18 de enero último, fecha en 
la que empieza a regir el Estatuto General del Magisterio, 
donde se regula el derecho a la referida indemnización.

125. Disponer, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de marzo último y en 16 del corriente, respectivamente, 
que, a partir del día 17 del actual, se abone, a razón de 2.000 
pesetas anuales, a los siguientes Maestros municipales la 
ayuda que para el pago de la vivienda tienen concedida los 
restantes:

Doña María Benayas Blázquez, doña Marta Teresa de 
Lara Gil, doña María de las Nieves Pastor Bardevío, doña 
Cándida Isla Carande, doña Marta Luisa Diez Navarro, doña 
Amparo Fernández Morales, doña María Cebrián Pazos y 
D. Ramón Sánchez Múgica, significándose que tales conce­
siones se hacen con las limitaciones características y demás 
formuladas en los reglamentos y acuerdos municipales per ios 
que se determina la concesión de tal beneficio al resto de los 
Maestros municipales.

Asufltol de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Asunto al despacho de oficio

126. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo CoiitenciosoadniinistrativQ, fecha 18 de marzo 
último, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Justo García de la Cruz sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 de marzo de 1946, que le dene­
gó, como heredero de su difunto hijo, D. Joaquín García Ortiz, 
el percibo de los haberes devengados y no percibidos por el 
mismo cotilo operario del Servicio de Limpiezas; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de prescripción propuesta 
por la parte coadyuvante, y absteniéndose dicho Tribunal de 
conocer de la otra excepción alegada, se abstiene igualmente 
de conocer asimismo del fondo del recurso de que se trata.
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127. Acitar, en armonía con !o informado por la Aseso­
ría Jurídica, una sentencia del Tribuna) Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo, fecha 9 de marzo último, por la que, 
absolviendo a la Administración de la demanda, se declara no 
haber lugar al recurso de anulación interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Juan Pedro Navarro Sánchez contra el acuer­
do municipal, de 19 de octubre de 1944, que se confirma, que 
declaró en estado de ruina la finca número 17 de la calle de 
Alcalá.

128. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con !o informado por la Asesoría Jurí­
dica, eii el recurso conteuciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por Inmobiliaria Ascarza (S. A.) con­
tra el acuerdo municipal, de 16 de julio de 1947, por el que se 
declaraba no hallarse en estado de ruina la finca número 8 de 
la calle del Río, y que por ia propiedad de la misma se toma­
ran con urgencia las medidas necesarias para evitar la progre; 
sión de las deficiencias observadas, realizándose la reparación 
y consolidación de ios entramados afectados sin desalojar a 
los inquilinos,

ADICIÓN PRIMERA

Ensancha

129, Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña para, con sujeción a las condiciones genérales y técnicas 
establecidas en el expediente por la Delegación de los'Servi­
cios Técnicos, efectuar una canalización con cable trifásico 
R. B . ,  para 1.000 voltios, de3,50por 95 centímetros, en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, entre las de Montosa y Sagasíi, 
acera de los números pares, con el fin de reforzar ia alimen­
tación en este sector. .

130 a 132. Conceder.autorización a la Compañía Electra 
Madrid para, con sujeción a los informes, que figuran en 
los expedientes correspondientes, emitidos acerca del particu­
lar por la Dirección de Vías Públicas, en consonancia con las 
normas fijadas por la Delegación de los Servicios Técnicos, 
construir tres centros de transformación y distribución de 
energía eléctrica; el primero, en la calle de Bravo Murilio, 
esquina a la de Donoso Cortés; el segundo, en la calle de 
Gaztambide, esquina a ia de Alberto Aguilera, y. el tercero, 
en la calle de! Conde de Pcnalver (acera de los pares), entre 
las de Lista y Padilla, para la instalación en cada uno de 
ellos de tres transformadores de 250 kilovatios, sus corres­
pondientes aparatos de maniobra, medida y distribución, y 
pnesío de mando para el alumbrado público,

133. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expeliente, rendida por el Agente consistorial 
D. Francisco García de Osma, justificativa de la inversión de 
la suma de 5.000 pesetas que te fné librada en 15 de enero 
último, con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, para atender al pago de contribucio­
nes, impuestos, escrituras, minutas notariales, etc,

134. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, D, Francisco Díaz del Villar, justificativa de la inver­
sión de la suma de 500 pesetas que le fné librada en 2 de 
febrero último, con cargo a la partida 37 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, para pago del material de es­
critorio de la indicada dependencia durante el primer trimes­
tre del corriente año,

135. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, D, Francisco Díaz del Villar, justificativa de la inver­
sión de la suma de 400 pesetas que le fné librada en 14 de 
enero último, con cargo a la partida 16 del vigente presupues­
to ordinario del EnsanGhe, para atender a la adquisición de 
pólizas y timbres durante el primer trimestre del añe en curso.

136. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en e) expediente, rendida por ei Jefe de la Sección de 
Ensanche, D. Luis Cemboráin, justificativa de la inversión 
de la suma de 1,500 pesetas que le fné librada en 2 de febrero 
último, con cargo a la partida 34 del vigente presupuesto 
ord'iiario del Ensanche, para atender a los gastos de materia! 
de dicha Sección durante el primer trimestre de) cerriente año.

137. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que

figura en el expediente, rendida por el Jefe de la Sección de 
Intervención de Ensanche, D. Manuel Romero, justificativa 
de la inversión de la suma de 1,500 pesetas que le fué librada 
en 4 de febrero último, con cargo a la partida 35 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, para atender a los gastos 
de adquisición de material de la indicada oficina durante el 
primer trimestre del corriente año.

¡38. Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, al IBanco Híspano Americano, en nombre de 
D. José Alfonso Blanco García, la cantidad de 2.908,10 pese­
tas, importe de 120 cupones, serie A, números 9.189-90 
y 21,415 a 24; 10 cupones, serie B, número 7.591, y 30 cupo­
nes, serie C, números 677-78 y 2,625, de obligaciones garan­
tizadas del Ensanche de 1931, que no pudieron ser presenta­
das ai cobro en su oportunidad por hallarse iegalmente fuera 
de España, y correspondientes a los vencimientos de abril, 
julio y octubre de 1939; enero, abril, julio y octubre de 1940, 
y enero, abril y julio de 1941, con arreglo a la liquidación 
practicada en 12 del corriente por la Intervención Municipal 
y al amparo de la ley de 31 de diciembre de 1945 y del de­
creto de 25 de enero de 1946; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la expresada dependencia, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

139. Conceder autorización a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, con sujeción a las condiciones señaladas 
en el expediente, tanto por la Dirección de Vías Públicas 
municipales como por la Delegación de los Servicios Técni­
cos, para efectuar una canalización subterráneo en diferentes 
trayectos de las calles del Marqués de Urquijo, San Bernar­
do, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Blasco de Garay.

140. Co^icedeF autorización a la Compañía Electra Ma­
drid, con sujeción a las condiciones generaies y técnicas esta­
blecidas en el expediente por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, para el tendido de una línea subterránea de corriente 
alterna trifásica de 15 kilovatios desde !a caseta de transfor­
mación de dicha Compañía, en la plaza de Chamberí, hasta la 
finca iiúmerG 30 de la calle de Luchana.

Gobiarno Iniarlor y Farsonal

141. Jubilar al Peón fijo de Vías Públicas del Interior don 
Francisco Sanz Sancho, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para SU jubilación forzosa, y asignarle una ctasifica- 
ción pasiva de 16,83 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 
del jornal de 25,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 30 
de enero último, siguiente a la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria.

142. Jubilar al operario del Servicia de Limpiezas don 
Agustín Holgado Calvo, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el dia 5 del corriente, y asignarle una ciasificación 
pasiva de 19,98 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 del 
jornal de 27 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir de( día 
siguiente al de la fecha en que cumpiió la edad reglamentaria.

¡43. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Antonio Guijarro Portomarin, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarle una clasifica­
ción pasiva de 23,22 pesetas diarias, equivalente a) 86 por 100 
del jornal de 27 pesetas'que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado e! presente acuerdo.

144. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Esteban Albert García, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una clasificación pa­
siva de 3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser 
inferior a ésta la pensión que le correspondería por sus años 
deservicios, le es de aplicación el acuerdo municipal de 29 de 
noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

145. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Severino Rodríguez González, por imposibilidad 
física para el desempeño de! cargo, y asignarle una clasifica­
ción pasiva de 12,55 pesetas diarias, equivalente al 54 por lOO 
de las 23,25 pesetas (22,50 de jornal, más 0,75 de medio cua­
trienio) qut le sirven de regulador; debiendo comenzar a perci-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 279

bir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo,

146. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas D. Ma­
linei Romero López, por imposibilidad física para el desempe- 
fio del cargo, y asignarle una clasificación pasiva de 32 pese­
tas diarias, equivalente a! 100 por lOO de las 32 pesetas (29 de 
jornal, más 3 de plus de mando) que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente a! en que sea adoptado el presente acuerdo.

147. Jubilar al operario de Limpiezas D. Marcelino Bri- 
tia Erana, por imposibilidad física para el desempeño del car­
go, y asignarle una clasificación pasiva de 25,20 pesetas dia­
rias, equivalente al 90 par 100 de las 28 pesetas (27 de jornal, 
más una de plus de mando) que le sirven de regulador; debien-, 
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

148. Reconocer al Aparejador D, Tomás Prieto Valtueña, 
por acumulación de servidos, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo de'servicios prestados a este Ayuntamiento como even­
tual interino, en las condiciones deterniinadas en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947, el sueldo de 1 ! -200 pesetas 
desde el 16 de febrero del corriente año, por cumplimiento en 
esa fecha, eii virtud de la acumulación antedicha, del tercer 
cuatrienio.

149. Reconocerá! Romanero aforador de Arbitrios don 
Inocencio Soleto MoHner, por acumulación; a efectos de cua­
trienios, del tiempo de servicios prestados como Romanero de 
Inspecciones Sanitarias, cargo de carácter fijo retribuido con 
jornal, el sueldo de 13,056,39 pesetas desde el 8 de Éíiayo 
de 1947, por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acu­
mulación antedicha, de! séptimo cuatrienio; correspondiéndole, 
por tanto, el siguiente el 8 de marzo de 1951, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

Deportas y Festejos

150. Abonar, vista el acia de resolución del concurso 
convocado para el cartel anunciador de lás festividades de 
San Isidro, la cantidad de 5,000 pesetas a D. Pedro Mairata 
Serrano, autor del cartel que 1ia merecido el primer premio 
bajo el lema de R osa  y  la  Trini; s e g u n d o  premio, de 2.000 
pesetas, a D. Andrés Limón Fuentes por el denominado con 
el lema isidros, y el tercer premio, de 1.000 pesetas, a don 
Antonio Casero Sanz, por el denominado con el lema Ama- 
niel; debiendo ser cargo las sumas de que se trata a la parti­
do 692 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

Asuntos de la competencia del Exento. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

152. Quedar enterada de tins setiten^ia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiiiistralivo, fecha 21 de mayo de! 
pasado año, por la que, estimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, y decla­
rándose, en consecuencia, incompetenfe asimismo dicho Tri­
buna), se abstiene de conocer del fondo del recurso de plena 
jurisdicción promovido ante el mismo por D, Santiago Gon­
zález Martín, Sacristán interino que fné del cementerio de 
Nuesta Seriola de la Almudena, contra el acuerdo municipal, 
de 31 de agosto de 1945, que le destituyó de tal cargo.

153. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadmiiiistrativo, fecha 14 de febrero 
último, por la que, estimando la excepción de incompetencia- 
de jurisdicción alegada, se abstiene el indicado Tribunal de 
conocer dpi fondo de! recurso interpuesto ante el mismo por 
D José Joaquín Sanchiz Zabalza, funcionario técnico adminis­
trativo de Secretaria, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 de mayo de 1946, que desestimó su petición 
de que le fueran abonados los, haberes correspondientes al 
periodo comprendido entre el ! de enero y el i de diciembre 
de 1945, en que estuvo detenido.

Ensancha

154. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la inscripción de dominio 
incoada oor O. Máximo Garda Hernández ante ei Juzgado 
de primera iasluacia número 17, con referencia a la finca

número 21 de la calle de José Calvo, teniendo en cuenta que> 
según manifiesta la inspección General de !®s Servicios Téc­
nicos, no se perjudican con ello los intereses municipales.

155. Autorizar a) iliistrísimo señor Presidente de la Comi­
sión, que ostenta el cargo de Delegado de la Alcaldía Presi­
dencia en la ofidha del Registro Fiscal del Ensanche en la 
Delegación de Hacienda, para que, con cargo a la partida 42 
de! vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, que después 
de la transferencia que a continuación se señala queda redu­
cida a 145.000 pesetas, pueda adquirir directamente, con des­
tino a dicha oficina, el mueble y demás elementos que se c*n- 
sideren necesarios para el funcionamiento de un fichero gene­
ral de fincas del Éasanche y del Extrarradio, en el que consten 
todos los antecedentes de las mismas durante el tiempo mar­
cado en la ley orgánica'del Ensanche de 26 de julio de 1892, 
y que por la Alcaldía Presidencia se notnbre un funcionario con 
el carácter de jornalero fijo eventual, condición que tiene el 
personal existente en dicho Servicio, con el jornal de 19,50 pe­
setas diarias, que se le abonará con cargo a la partida 26 del 
referido presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo trans­
ferirse de la partida 42 de dicho presupuesto, a la número 26 
del mismo, la cantidad de 5,000 pesetas, que se considera 
suficiente para el abono hasta fin de año de los devengos 
correspondientes al jornalero de referencia, y cumplirse res­
pecto a dicha operación presupuestaria los trámites que mar­
can las disposiciones vigentes,

Doportes y Festejos
156. Aprobar las bases que a continuación se transcriben, 

animada la Comisión por el éxito de años anteriores, para 
celebrar en el presente un concurso de escaparates, entre 
comerciantes e industriales establecidos en ia capital, con 
ocasión de los festejos de San Isidro:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid abre un concurso 
entre comerciantes e industriales de esta capital que procedan 
al adorno de sus escaparates -con ocasión' de la festividad de 
San Isidro Labrador.

Segunda. El adorno de los escaparates cuyos comercian­
tes o industriales quieran tomar parte en el concurso- deberá 
quedar totalmente instalado en la mañana del sábado día 8 de 
mayo, y permanecer en igual situación hasta el día 31 del 
mismo.

Tercera. El concurso se divide en dos clases: 
á) Para los escaparates cuy o-adorno esté totalmente rea­

lizado con los elementos que se expendan en la industria o 
comercio concursante; y _

b) Para los- escaparates cuyo adorno queda a la libre 
iniciativa del concursante y aproveche de cualquier elemento 
de que se quiera valer para proceder al adorno. _

Para coda categoría se establecen tres premios: el primero, 
de 5,000 pesetas; e! segundo, de 3.000, y el tercero, de 1.000.

Al propio tiempo se concederá a cada industrial o comer­
ciante premiado un gallardete con el premio que le haya sido 
asignado. - ,

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mercantil 
que proceda al adorno de algtu! escaparate con el deseo de 
tomar parte en este concurso, habrá de manifestarlo por es­

. crito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o comunicación a nom­
bre de! ilustdsimo señor Vicepresidente de la Comisión de 
Deportes y Festejos antes dei sábado día 8 de mayo.

Quinta. EI Jurado estará presidido por el iiustrlsimo señor 
Vicepresidente de la Comisión, formando parte del mismo el 
señor Concejal Delegado de Festejos y el Concejal D. Luis 
Tiiana, actuando como Secretario el que lo es de ia Comi­
sión; y

Sexta, El Jurado se reunirá para la concesión de los pre­
mios el lunes 17 de mayo, por la mañana, procediéndose a 
levantar la correspondiente acta del fallo, y otorgándose a con­
tinuación los premios en metálico y los gallardetes a los esta­
blecimientos premiados.

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho do oficio

157, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, cu la que propone la adquisición, de 
localidades, por uii valor tota! de.4 .060 .pesetas, a fin de que
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una representación municipal asista a las funciones de ópera 
del teatro de la Zarzuela; debiendo ser cargo la suma de que 
se trata, en armonía con lo informado verbalmente por la 
Intervención Municipal, a la partida 87 del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

Haoionda

158. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con destino a la 
concesión de una subvención de dicha suma al Patronato de 
Protección a la Mujer, dependiente del Ministerio de Justicia; 
cuyo gasto tendrá aplicación, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a ¡a partida 508, que figura en 
el capítulo VIII, articulo 3,", concepto 128, del vigente pre- 
lupuest«.

159. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
para conceder una subvención de dicha cantidad a la Her­
mandad de Santa Luda, de modistas de Madrid,

160. Aprobar, visto lo acordado por la Comisión de De­
portes y Festejos, un gasto de 3.000 pesetas para conceder 
una subvención de 2.000 pesetas y cuatro copas trofeo, de 
250 pesetas cada una, a ¡a Federación Casteliana de Hockey 
y Patinaje, con ocasión de la organización de los cuatro cam­
peonatos de España que se proyectan para fechas próximas; 
debiendo ser cargo la expresada suma a! crédito consignado 
en el capitulo X, articulo 6.®, con pe p to 36, partida 601, de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal,

161. Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor 
Vicepresidente de la Comisión de Cultura e Información, un 
gasto de 300 pesetas para la adquisición de una copa que se 
destina a premiar el mejor trabajo que se presente en la Expo­
sición Española de Arte Fotográfico patrocinada por e! Insti­
tuto de Cultura Hispánica, con cargo al capítulo XII, artícu­
lo 3.", concepto 1.®, partida 692, del vigente presupuesto de 
gustos del Interior, 'de conformidad con lo informado por la' 
Intervención Municipal.

162. Aprobar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Vicepresidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
un gasto de 400, pesetas con destino a la concesión de una 
copa para la prueba deportiva del Frente de Juventudes del 
distrito universitario de Madrid, con cargo al capítulo X, ar­
ticulo 6.®, concepto 36, partida 601, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal,

163. Aprobar un gasto de 5.850 pesetas, de conformidad
con lo acordado por la Comisión de Cultura e Información y 
lo informado por el señor Director de la Hemeroteca Munici­
pal, para la adquisición, de la casa Antonio de Giizmán, de la 
calle de Constantino Rodríguez, 2, del incunable P anegyris  
de Trtiinpho G ranatensi (Roma, 1490), de Paulo Pompiiio, 
con cargo ai crédito consignado en el capítulo X, articulo 6;®, 
concepto 15, partida 580, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal, -

164 y 165. Aprobar dos gastos, de 1.702,65 y 1.496,05 
pesetas (incluidos los de 12,65 y 10,05 pesetas, respectiva­
mente, para gastos de giro), con destino al abono a los Tribu­
nales de Menores detallados por la Intervención Municipal en 
sus informes, que figuran en los expedientes correspondientes, 
y en la proporción que para cada uno se determina en ios 
mismos, de las estancias causadas en establecimientos bené­
ficos por menores nacidos en Madrid; debiendo ser cargo las 
referidas sumas, de conformidad con dicha dependencia mu­
nicipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

166, Aprobar un gasto de 14,417,50 pesetas, con destino 
al abono al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid de las es­
tancias causadas en diversos establecimientos benéficos duran­
te el mes de diciembre último por menores nacidos en la 
capital; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capitulo pre­
supuestario que se indica para los dos anteriores.

167. Abonar, vista la propuesta del señor Vicepresidente 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal y lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, a D, Agustín, a doña 
Primitiva, a doña Segunda-y a doña Carmen Arnao, sin perjui­
cio de los derechos de la viuda en segundas nupcias, doña Vale­

ria Martínez Salas, de su mitad de gananciales y cuota usufruc­
tuaria, el importe de las diferencias entre el sueldo de pesetas 
14.619,25, que se le fijó ni finado en 21 de enero último, y el 
de 12,082,03 que percibió, y que su importe, de 317,15 pese­
tas, tenga aplicación al capítulo de Resultas de! vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo pro­
puesto por la Intervención Municipal.

168. Disponer, vista la instancia del Guarda urbano rural 
ya jubilado D, José Rodríguez Fernández, solicitando le sean 
computados a efectos pasivos los servicias militares, y de con­
formidad con lo propuesto por el Vicepresidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Persona), que se apruebe el gasto 
de 74 pesetas a que asciende la diferencia del haber pasivo 
que corresponde al solicitante pOr lo que se refiere a! ejerci­
cio de 1947, con cargo a! capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y en cuanto a la diferencia 
del año en curso, deberá abonarse con cargo el capítulo IX de) 
mismo presupuesto.

169. Disponer, visto lo actuado en el expediente y el in­
forme emitido por la Asesoría Jnídica Municipal, que se abone 
al Vigilante del Servicio Fotométrico D. José García Gil, con 
cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, la suma 
de 2.000 pesetas a que ascienden los devengos que le corres­
ponde percibir, según liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal, por el aumento de 250 pesetas anuales en que 
fueron elevados los cuatrienios de ese personal por acuerdo 
de 13 de mayo de 1932, y que dejó de aplicársele al cumplir 
el quinto cuatrienio en 1 de enero de 1938, y hasta el 31 de 
diciembre de 1945, desde cuya fecha cobra el interesado la 
cantidad que le corresponde.

170. Disponer, vista la instancia del operario de Parques 
y Jardines jubilado D, Antonio Burgos Sauz, solicitando le 
sean coraputables a efectos pasivos los servicios militares 
prestados por el mismo, que se apruebe c! gasto de 321,84 pe­
setas a que asciende la diferencia del haber pasivo que corres­
ponde al solicitante por lo que se refiere al ejercicio de 1947, 
con cargo a) capítulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y en cuanto a la diferencia del año en 
curso, que se abone con cargo al capitulo IX de! mismo pre- 
supuest«.

171. Disponer, vista la instancia del Guarda urbano y ru­
ral D. Cesárea Rebollo Niño, solicitando le sean compuíables 
a efectos pasivos las servicios militares prestados por el mis­
mo, la aprobación de un gasto de 49,14 pesetas a que asciende 
la diferencia de) haber pasivo que corresponde al solicitante 
por lo que se refiere al ejercicio de 1947, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y en cuanto a la diferencia del año en curso, con cargo al ca­
pítulo IX de! mismo presupuesto, ,

172. Disponer, vista la instancia del Empedrador de Vías 
Públicas jubilado D. Ramón Sopeña Méndez, solicitando la 
acumulación al jernai que k  sirvió de regulador de nn cuatrie­
nio de 1,50 pesetas que le fué reconocido, en 11 de abril del 
pasado año, como asimismo la diferencia entre el jornal que 
resulta como consecuencia de la acumulación de dicho cua­
trienio y la pensión de retiro que se le asignó al jubilarle, .se 
abone a! interesado la suma de 165,33 pesetas a que asciende 
la diferencia durante el tiempo comprendido entre el 17 de 
julio y el 31 de diciembre de 1947, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del-Interior, y la 
diferencia del corriente año, así como !a nueva pensión, con 
cargo al capitulo IX del mismo presupuesto; y que asimismo 
se abonen al interesado las diferencias correspondientes entre 
el jornal de 28,25 pesetas que le sirve de regulador y la pen­
sión de 17,65 pesetas que se le asignó al ser jubilado, que 
ascienden a 84,80 pesetas, suma que será abonada con cargo 
al capítulo de Resultas de! indicado presupuesto,

173. Aprobar un crédito de 17.577,65 pesetas, con cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, para 
el abono a la Sociedad Linotype Española (S. A.) de su fac­
tura correspondiente a los gastos de Aduanas, transporte y 
montaje de las dos máquinas de componer adquiridas por Artes 
Gráficas Municipales; y en cnanto a la labor realizada por los 
funcionarios dei expresado Servicio que destaca en su pro­
puesta el señor Concejal Delegado del iiiismo, disponer que 
se remíta el expediente a la Comisión de Gobierno inferior y 
Per.sona! para que fije su cuantía, a fin de que la de Hacienda, 
en su día, pueda aprobar el crédito preciso para esta atención.
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174. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por los Recaudadores de Arbitrios municipales con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
febrero de 1948, que aprobó las bases para sacar a concurso 
público la gestión afianzada para el cobro de las exacciones 
por aprovechamiento de la vía pública y circulación rodada de 
lujo, reguladas en las Ordenanzas número 38 y 40 del presu­
puesto vigente.

175. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otres conceptos.

176. Aprobar dos gastos, de 5.000 y 25.000 pesetas, des­
tinados: ei primero, a subvencionar a la Asamblea de Titulares 
Mercantiles por el ciclo de conferencias sobre urbanismo 
organizado por el Ayuntamiento de Barcelona, y el segundo, 
para sufragar ¡os gastos que origine la representacipn muni­
cipal que iia sido invitada a los expresados actos por dicho 
Ayuntamieiito, y que será designada por la Alcaldía Presiden­
cia; debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a las partidas 
599 y 87, respectivamente, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

177. Admitir la redamación farmulada por D. Eugenio 
Fernández Albarráti, solicitando la exención del pago de la 
cantidad de 100 pesetas por derechas de análisis correspon­
dientes a una muestra de pimienta, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección de los Servicios de Abastos, el 
único responsable de las deficiencias observadas era e! pro­
ductor del artículo citado, ya que, por estar envasado, el ven­
dedor no pudo someterlo a manipulaciones de ninguna clase, 
por lo que se instruyeron diligencias contra el productor del 
articulo; debiendo, en su consecuencia, declarar a! referido 
Sr. Feniándrz Albarrán libre del pago dé la cantidad recla­
mada, y anularse, en su virtud, la comunicación que en su 
momento, y a los indicados efectos, le fué dirigida.

178. Aeceder, en vista de lo informado por la Adminis- 
íraciÓM de Rentas y Exacciones y por la Intervención, a la so­
licitud formulada por D. Víctor Serrano Romero para que le 
sea conceíTido el régimen de intervención administrativa para 
su fábrica de aguardientes, compuestos y licores sita en la 
avenida de ia Ciudad de Barcelona, 51, siempre que por el 
interesado se deposite en concepto de fianza la cantidad de 
3.000 pesetas en el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de la notificación de la concesión, y se comprometa a aumen­
tarla, previa comunicación de la expresada Administración de 
Rentas, cuando cualquier liquidación mensual arroje una mayor 
cuota a satisfacer.

179. Disponer, en vista de los favorables informes emiti­
dos en ios expedientes, tanto por ia Administración de Rentas 
y Exacciones, como por la Intervención Municipal, que, acce­
diendo a la solicitud fonnulida por D. Francisco Morale.s Pie- 
guezuelo, se condierte con el mismo, con sujecftin a las siguien­
tes bases, el pago del arbitrio sobre consumos y derechos por 
reconocimientos sanitarios por ia incubación de huevos que 
lleva a efecto en la industria de esta naturaleza sita en la calle 
del Almirante, 17:

Primera, El industria! se compromete a satisfacer anual­
mente al Ayuntamiento, en concepto de concierto para la libre 
explotación de su industria de producción de pollitos, y en 
compensación deí arbitrio sobre el consumo a que viene obli­
gado por la Ordenanza de exacciones número 50, e igual- 
menté por ios derechos de reconocimiento que marca la Orde­
nanza número 17, la cantidad de 1,122 pesetas, con cuyo 
pago le autorizará el Ayuntamiento el libre ejercicio de la 
industria en relación can los dos conceptos contributivos que 
se convienen.

Segunda. La cantidad fijada se entenderá como canon 
anual y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto la 
de 1947, que se ingresará integra .en el plazo de ocho días 
a contar del acuerdo; pero en garantía de este pago se depa- 
sitará en el Ayuntamiento, en metálico, ei importe de la cuota 
anuaF convenida, ia que responderá garantizando el pago; 
bien entendido que ai finalizar el ejercicio, si durante él no se

hubiesen realizado los ingresos a que se obliga el industrial, 
el Ayuníamieufo se incautará del depósito y lo aplicará al 
pago del canon, quedando desde aquel memento anulado el 
convenio, y como consecuencia, obligado el industrial que en 
él figura a satisfacer el arbitrio y derechos como los demás 
contribuyentes, en la forma establecida en las correspondien­
tes Ordenanzas; y

Tercera. Al presente convenio no se le fija plazo de 
de duración, pudiendo el Ayuntamiento o e! industrial, al co­
mienzo de cada ejercicio, darlo por concluso o pedir revisión 
del mismo, ' ■

180. Dejar sin efecto, por prescripción del plazo seña­
lado al efecto, ios acuerdos de ia Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, de 2 y 16 del corriente, 
respectivamente, por los que se dispuso la interposición de 
recurso contencíosoadministrativo ante el Trifaimai Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo, fecha 9 de diciem­
bre de 1947, que, con motivo de la reclamación de D. Luis 
Mirabet Traver contra el acuerdo municipal sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura de una fábrica de aguar­
dientes en la calle de Lista, 93, revoca el acto administrativo 
municipal impugnado y se declara el.derecho del redamante 
a que le sean devueltas las cantidades que por tal concepto 
hubiera ingresado, y en su consecuencia, acatar y cumplir el 
referido fallo del Tribunal Económico, ya que por la razón 
anteriormente indicada,ha quedado firme y subsistente.

181, Disponer, visto el escrito promovido por D. Jesús 
Goiri Pérez, propietario del frontón Madrid, interesando la 
anulación de las actas 8,911 y 8.946 del año 1947 del impues­
to sobre consumos y servicios de iujo levantadas por los parti­
dos con precios extraordinarios celebrados en el mencionado 
frontón en los días 16 y 19 de diciembre de 1947, que, teniendo 
en cuenta los informes emitidos por las dependencias del refe­
rido impuesto, se consideren inciuidos en el concierto vigente 
con dicho señor los precios corrientes que sirvieron de base 
para su formalización, y que el exceso o sobreprecio por las 
entradas de los días indicados se liquide aparte por la diferen­
cia que exista, y se comunique asi al interesado, que en lo 
sucesivo se seguirá igual procedimiento con los casos seme­
jantes que ocurran, acompañando una lista de los precios de 
las entradas; debiendo procederse por ia Administración del 
impuesto, una vez adoptado e! presente acuerdo, a su liquida­
ción y exacción. -

182, Disponer, con motivo de un escrito de D, Manuel 
Elbarrán .^fartín, empresario del cinematógrafo Chiki, intere- 
resando, por tener pensado realizar obras de consoíidacióii 
y mejoramieirto del expresado cinematógrafo durante los pró­
ximos meses de verano, que el concierto que tiene aprobado 
pará ei mismo se ie conceda durante dicho tiempo para ia 
terraza de verano que piensa instalar durante las mencionadas 
obras en el paseo de Extremadura, o en otro caso, se le 
exima del pago del impuesto sobre consumos y •servicios de 
lujo por la mencionada sata durante el expresado tiempo, 
abonando por el sistema de declaración jurada lo que corres­
pondiere por la terraza, que, visto lo informado por la Adini- 
nistracióii de Rentas y por la Iiiíerveiidón, de acuerdo con la 
cláusula octava del mencionado concierto, caso de que el inte­
resado efectúe las obras de referencia cerrando el local durante 
el tiempo mencionado, quede denunciado el concierto para su 
rescisión en el plazo previo de tres meses que señala aquella 
cláusula, cuyo plazo podría ser contado desde el 12 de marzo 
ultimo, fecha del escrito dei interesado, abonando el impuesto 
durante la celebración de sesiones en la terraza por el sistema 
de declaración ¡urada, y si renunciase a ejecutar las tan men­
cionadas obras, continuando como hasta la tedia, tendrá que 
realizarse el estudio del posible aumento anual por variación 
de precios como diferencia entre los que sirvieron para exten­
der el concierto actual y los que haya fijado en los momentos 
presentes.

183. Anular el acta número 7.581 del año, 1947 del ¡in­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, levantada por la 
Inspección del mismo a D, Leopoldo Solinís Entenza, conce­
sionario de los servicios de restaurante y café del hotel Me­
diodía, teniendo en cuenta que el período por que se procedió 
a su levantamiento se halla comprendido en el concierto que 
se aprobó con dicho señor, cuyo periodo de vigencia tiene 
efectos desde el 1 de mayo de 1947; debiendo respetarse los 
derechos de los Inspectores actuantes, .
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184. Disponer, vista la comparecencia efectuada por don 
Antonio Rey Soria, empresario del cinematógrafo Rex, pres­
tando su conformidad a la nueva cifra que se le ha fijado para 
concertar el pago del impuesto sobre consumos y servicies de 
lujo, que, por haber sido anulado el anterior, se celebre nuevo 
concierto con dicho señor para el pago del citado impuesto, 
por la suma anual de 358.687,64 .pesetas, a partir del 1 de 
enero del corriente afio, por el plazo de dos que señala el 
artículo 282 del decreto de 25 de enero de, 1946, con el precio 
máximo de localidades de dieciséis pesetas, siempre que 
renuncie a percibir la diferencia de Ta cantidad a que asciende 
la demasía entre la cantidad concertada anteriormente y la 
que satisfizo por tickets durante el año 1947, quedando can­
celada la garantía que prestó con anterioridad, que deberá 
sustituirse por la que corresponda a una mensualidad de la 
cifra señaliza para este nuevo concierto, y obligándose el 
.interesado a acompañar a la firma de éste una lista por cua­
druplicado de ios precios de las localidades vigentes en la 
tedia actual. -

185. Devolver a D. Florentino García López, propietario 
de la finca número 15 de la calle de Sebastián Herrera, en 
armonía con lo acordado en .la sesión de 25 de abril de 1947, 
la cantidad de 597,78 pesetas, satisfecha indebidamente por 
la razón aducida en aquel acuerdo, y según recibo número 6, 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones en 12 
de marzo de 1946, por ei concepto de contribuciones especía­
les afectas a la referida finca, inetivadas por las obras de insta­
lación de aceras ejecníadas por el Ayuntamiento en ia expre­
sada vía pública; debiendo verificarse dicha devolución, de 
conformidad con Lo informado por la Intervención Municipal, 
como minoración de ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso.

186. Disponer, reproduciendo la Sección su propuesta 
de 23 de marzo de 1946, que se rectifique la relación de los 
nombres de propietarios de las fincas núineros 4, 6 y 10 de la 
calle de Jénner, con motivo de la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas porlas obras de renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en ia referida calle, aprobada por 
el mismo en su oportunidad, dejando sin efectos tos figurados 
en la misma, Embajada Argentina, D. José Cerrallere Insti­
tuto Nacional de Colonización, como propietarios, respectiva­
mente, de los referidos inmuebles, y en su lugar asignar la 
propiedad de estos a D. Ignacio Fernández de Hernestrosa, 
de la cas'anúmero 4; D, Francisco Marlínez Navarro, de la 
número 6, y D. Carlos y D. Juan Beistegul Iturbe, de la núme­
ro 10, quedando subsistentes ios demás extremos acordados 
por el Ayuntamiento sobre el mismo asunto. ‘

187. Conceder autorización a D Edelmiro Sánchez de 
Miguel, en vista de ios informes favorables emitidos en el 
expediente, para realizar una conducción de agua por medio 
de tuberías subterráneas a través de una pequeña porción de 
terreno de la Dehesa de la Villa, a partir de una arqueta del 
canal inmediata y coa el fin de surtir de agua a la Colonia en 
construcción denominada El Pinar de la Villa, situada en el 
término municipal de Fnencarral, colindante con e! de Madrid; 
con !a advertencia de que ello no puede significar en ningún 
caso el establecimiento de derecho alguno a favor del intere­
sado, ni el de servidumbre de paso a costa de los intereses 
municipales, quedando obligado dicho señor a realizar con 
la máxima urgencia, y en el más breve espacio de tiempo, las 
referidas obras, que han de trazarse a una distancia mínima 
de cinco metros de los pinos circundantes, siendo de su cuenta 
las reparaciones de las averias que pudieran ocurrir en la con­
ducción, y evitando en lo posible las molestias y desperfectos 
que en estas circunstancias se suelen producir, comprometién­
dose igualmente a levantar la conducción de referencia, sin 
derecho a indemnización de ninguna dase, en el momento en 
que fuere requerido para ello-, si por conveniencia dé la Cor­
poración inunícipdl y de los intereses de! Municipio, aquélla 
lo acordase; debietido solicitarse por e) interesado, de ia Ad- 
ministracióu de Rentas, la autorización correspondiente por la 
apertura de zanjas, realización de obras y la liquidación y 
pago de los derechos que por dichos conceptos y por el de 
ocupación del subsuelo con la tubería de conducción estén esta­
blecidos en las correspondientes Ordenanzas de exacciones.

183. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo del escrito formulado por D. Norberto Gar­
cía Gómez, propietario de la finca número 22 de la calle del

León, cuyos pisos primero y segundo tiene arrendados el 
Ayuntamiento para escuelas públicas, interesando el amnento 
de los alquileres correspoiidieates, teniendo en cuenta el su­
frido en la contribución urbana a partir del 1 de enero de 1946 
y 1047, respectivamente: ■ -

Primero. Que las 168,22 pesetas a que alcanza en junto 
el importe del 4.30 por 100 y 3.44 por 100 sobre el.líquido 

-imponible asignado a ia finca de referencia, y que corresponde 
aumentar por los seis meses últimos del año 1947, se abone 
con cargo a la partida que para esta clase de atenciones figura 
en el capítulo XVIII, Resultas, de) vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior; y

Segundo. Que las 336,45 pesetas anuales que desde ei 
día 1 de enero del corriente año corresponde abonar por los 
aumentos tributarios referidos, se satisfagan mediante la inclu­
sión en las relaciones trimestrales que para pago de alquileres 
se foniuilan, de las porciones devengadas o que se devenguen, 
con cargo al crédito que para el pago de locales ariendados 
para escuelas figura eii ia partida 54(J del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, .

189, Librar al Jefe administrativo de la Casa.de Socorro
de Palacio, en armonía con lo propuesto por la Intervención 
Municipal, la cantidad-de 6.836,85 pesetas, importe de los 
intereses abonadas por el Banco de España en la cuenta co- 
Triente del Ayuntamiento en sus establecimientos, correspon- 
dieiites a lo  ̂ títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 proce­
dentes del legado de la excelentfsiina señora Marquesa de 
Revilla de la Cañada, que corresponden a ia expresada Casa 
de Socorro desde el 1 de abril de 1939 al 1 de julio de 1947; 
debiendo ser cargo la indicada suma a la partida 148 del vi­
gente presupuesto" de ingresos del Interior, donde figuran for­
malizados los intereses correspondientes a vencimientos de 
valores de años anteriores. ^

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Hacienda

190. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contendosoadmiiiistrativo ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Exonótnicoad- 
ministraíivo de ia provincia, fecha 10 de febrero último, por el 
que se resuelve la reclamación promovida ante el mismo por 
D, José María Ligero contra la exacción del arbitrio de plus­
valía por ia adquisición de !a finca iiúineros 19 y 21 de la calle 
de ia Arganzuela, en el sentido de revocar el acto administra­
tivo municipal impugnada, y anular en su consecuencia la 
liquidación practicada, cuyo importe liabrá de ser devuelto al 
interesado, si hubiere sido ingresado.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la farde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

P a r a  p r o v e e r  d o s  p la z a s  d e  C o rrec to res  d e  A rtes G rá fi­
c a s  M u n icipales, con  a rr eg lo  a  la s  s ig u ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi­
sión por concurso-oposición de dos plazas de Correctores, 
dotadas en presupuesto cotí el jornal iiiicjal de 22 pesetas dia­
rias, y disfrutando de aumentos cuatrienales de 1,50 pesetas 
diaribs. Al propio tiempo, los concursantes quedan enterados 
de! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, fecha 8 de 
noviembre de 1946, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 
29 del mismo mes, que determina que el personal de este 
Servicio queda sujeto únicamente al régimen económico y 
social que para sus obreros acuerde el excelentísimo Ayunta­
miento.

SeguDcía. Los concursantes deberán presentar las instan­
cias, con los documentos correspondientes, en el Registro 
General del Aymiíamienío, en los días y horas hábiles, en el 
plazo de mi mes, a contar desde el signieute al en que se pil-

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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blique la convocatoria -en el B oletín  O fic ia l d e í  E stad o , 
debiendo reunir y acreditar docitnientalmeiite las condiciones 
siguientes: '

a )  Ser español, vecino de Madrid, estar revacunado, no
padecer defecto físico alguno y estar en perfecto estado sani­
tario. '

b) No exceder de la edad de íreiista y cinco años ni tener 
menos de dieciocho, lo que se acreditará mediante la presen­
tación de la oportuna certificación dei acta de nacimiento dei 
Registro C iv il, debidamente legalizada si correspondiese 
a demarcación notarial distinta de Madrid.

c) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta, lo que se acreditará mediante la presentación de las 
oportunas certificaciones del Registro Central de Panados y 
Rebeldes y de la Alcaidía donde radique ei domicilio del as* 
pirante,

d) Certificado profesional de tas casas donde haya des­
empeñado trabajos de esta especialidad.

Los actuales obreros de la Imprenta Municipal podrán tomar 
parte en este concurso-oposición cualquiera que sea su edad y 
el carácter de su nombramiento. Presentarán únicamente un 
certificado del Je fe  de la dependencia, acreditativo de que 
prestan sus servicios en la misma, quedando con ello exentos 
de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Tercera. Los ejercicios del concurso-oposición, además 
de aquellos otros que estime oportunos el Tribunal, serán:

1 Escri tura al dictado y análisis gramatical,
2 , “ Operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro

reglas fundamentales. .
3 , " Composición matiiial’y realización de dos trabajos de

remenderia. . ‘
4 , “ Corrección de pruebas o textos. .
Cuarta, S i ninguno de los concursantes demostrase las

suficientes aptitudes para et cargo, el Tribunal podrá declarar 
desierto e! concurso.

Quinta. En igualdad de condiciones, tendrán preferencia:
o) Los que acrediten documentalraente méritos profesio­

nales o estar en posesión de algún idioma, en cuyos casos el 
Tribuna) podrá comprobar dichos méritos.

b) Los obreros mimicipeles o hijos de empleados u obre­
ros municipales.

c) Los ex alumnos de los colegios municipales.
Sexta . El Tribunal calificador estará compuesto por el 

Teniente Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, como Presidente, y como Vocales, por el 
Concejal Delegado de la Imprenta, un Maestro municipal, el 
Gerente del citado Servicio y el Encargado de la Sección de 
Tipografía. De Secretario, sin voto, actuará el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Séptima. El Tribunal elevará al exceleníísipio señor Al­
calde la propuesta de los conciirsaiites que hayan obtenido la 
mayor calificación, absleniéridose de mencionar la actuación 
del reste de los concursantes.

En cumplimiento de las disposiciones superiores vigentes, 
los concursantes que resnlíaseti propuestos deberán demostrar 
docmiientalmente haber pasado la revista militar y haber ejer­
cido el derecho de voto én el último Referéndum, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar posesión de las plazas respectivas.

Madrid, 26 de abril de 1948.— El Secretario, M. B e r d f j o .

bledtio, y el rematante, la definitiva de62,349,84 pesetas, que le 
será devuelto a !a terminación del contrato, previa !a certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédalas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a loa veinte días hábiles, a partir dei siguiente, también hábil, de 
la publicación de) presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavista, en el indicado plazo, hasta 
el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a ima de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el con­
trato prevenido en la ley de.21 de noviembre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo X, artículo 6.“, concepto 1.°, partida'18, 
del presupuesto extraordinario de 1946. -

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación aigima.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

' MODELO DE PRO POSICION '

que deberá extenderse-eii papel tímbrudo del Estado de la clase 6.‘ y 
sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente:-Proposición para optar a la subasta de tns obras de cons­
trucción de un teatro al aire libre en el Retiro»).

D .......que vive en ..., enterado de las condiciones de ¡a su­
basta en pública licitación para contratar las obras de construc­
ción de im teatro ai aire libre en el Retiro, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Bolelin Oficial de la provincia 
en los dias ... y ... de ... de 1948, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas, {.Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, O con la baja de ... pesetas (en letra) en el precio 
tipo, o sea por la cantidad de ... pesetas (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones'mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes,

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente.}

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 8 de agosto de 1947, con sanción del .Ayunta­
miento Pleno en la de26 de septiembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de construcción de un teatro al 
aire libre eii el Retiro, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y presupuesto redactados al efecto, y por el precio tipo de pese­
tas 1.744.994,96.

Los licitadores, que podrán presentarse por at o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 31.174,92 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
(■esgtiardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta'

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de! corriente, con sanción del Ayuniamiento 
Pleno en !a del 16 del mismo mes y año, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de absorbederos en el trozo de !a calle de 
Alonso Cano comprendido entre las de Ríos Rosas y Raimundo 
Fernández Viliaverde. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en d  Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a ré-

i . e n .t o  ■ d e  M a d r i d
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claitiacióti alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 24 de abril de 1948,—El Secretario, M, B erdejo,
i ■ • .

4c íft

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 dei corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la del 16 del mismo mes y año, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en el trayecto 
de ia calle de Quzmán el Bueno comprendido entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; eii la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a réclamadón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia'con- 
tratadón de obras y servicios municipales,

Madrid, 24 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

a: *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 de julio de 1947, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la del 23 del mismo mes y año, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reforma del mercado de Oiavide.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a une de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de abril ide 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

!(í Sf¡

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pondlontea en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación da praposiclonas

Fechas ' Objeto íelñS subastas y concursos Pesetas

S UBASTAS

26 abril Instalación de una cocina nueva en la
Residencia de «Tres Cantos».—Pre-
ció tipo....................... ............................ 26.790

26 Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra
Señora de la Almuderia, según pro-
yecto F .—Piesupuesto de contrata. 2.930,572,28

28 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en Ja calle del General 
Pardiflas (entre las de Juan Bravo y

Fechas Objeto de tas subastas y concursos Fesetas

Maldonadó) y Maidonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos 
Miralles). (Segunda su basta ,)-P re
cío tipo ................................................... 26.656,4)

29 abril Obras de pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Concepción 
Bahamonde.—Presupuesto de con­
trata......................................................... 62.710,51

3 mayo .Obras de construcción de una aleante-
rifla visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues-
to de contrata........................................ 501.818,87

5 Obras de pavimentación de la calzada
'i y aceras del paseo imperial, entre la

plaza de Ramón y Cajal y la glorie­
ta de las Pirámides.—Presupuesto 
de contrata . .  ...................................... 1.184.436,25

10. Obras de arreglo de las terrazas en la
Colonia Arrojo Valdés, de Cercedi- 
lla. (Segunda subasta.)-Preció tipo. 27,000,50

Obras de construcción de un teatro al 
aire libre en el Retiro.--Precio tipo. 1.744.994,98

30 abril

CONCURSOS

Adquisición de 12 uniformes de levita
y 151 de americana, con destino al 
personal subalterni! múuicipal,—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio 
en- el Boletín Oficial de la provin­
cia, y terminará en la fecha que al 
margen se indica.-Precio tipo calcu­
lado .. ; .................................................... 124.950

30 Adquisición de diez cuerpos de fichero
metálico, con destino a la Sección 
de Estadíst ica M im ici pa 1. — P la zo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca e! anuncio en el Bale-

3 mayo

tín Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo libre. 

Confección s medida de 203 abrigos
de uniforme, con destino al personal 
subalter.no municipal.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr ;
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bote­

. tín Oficial de la provincia, y termi­
nará en Ib fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo máximo............. 40.600

Hara reclnm acioiies fiar d ie i  thas hábiles, 
qiie em peearán a  correr y  contarse desde 
et siguiente al eit otte ap iireeca  e l  anun­
ció en e l  Boletín Oficial de la prooincio y 
terminarán en la fecha yup til m argen se 

indique;

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Guzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre­
cio tipo..................................................... 120,144,57

i

Obras de instalación de absorbederos 
en el trozo de la calle de Alonso 
C ano comprendido entre las de 
Ríos Rosas y Raimundo Fernández 
Villaverde.—Precio tip o ................... 57.032,30

i
Obras Ide reforma deljmercado de. 

Oiavide.—Precio tipo....................... 169.440,31

A N U N C I O S

En virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en la sesión del dta 16 del corriente, cuyo cumplimiento ha dis­
puesto el excelentísimo señor Alcalde, queda sin efecto el anun­
cio publicado en e! B oletín del Ayuntamiento de Madrid del día
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SI
$

5 del mismo mes sacando a pública subasta la primera etapa de 
tas obras de reforma y ampliación del mercado de Pardillas.

Lo que se hace público para su conocimiento,
Madrid, 24 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

ir * »

Negociado de Contribuciones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su se­

sión de 2 del corriente, acordó la aplicación de contribuciones 
especiales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de 
las obras ejecutadas por este Ayuntamiento en las vias públi­
cas siguientes:

Renovación de ocertis.—Calle de Arriata, entre la de Campo- 
inanes y le plaza de la Encaniacíón; calle de Ayala, entre las del 
General Mola y la del Conde de Peflalver; Laurel, entré la del 
Labrador y el paseo del Cana!; calle del Labrador, entre la plaza 
del Cíipi^án Haya y el paseo de la Esperanza; calle de las Huer­
tas, entre la plaza del Angel y la calle del León; Canarias; entre 
el paseo de Santa María de la Cabeza y la plaza de Lúea de 
Tena, y calle de Ciudad Real, entre el paseo de las Delicias y la 
calle de la Batalla del Salado.

Renovación de aceras e  instalación de tuberías y bocas de 
riego,—Calle de Escosnra, entre las de Fernández de los R íos y 
Donoso Cortés, frente a los números 59 y 61, y Pelayo, entre 
las de Augusto Figueroa y Gravina.

Renovación de la coleada y ace  a s .—Calle de la Beneficen" 
cía, entre las de Mejia Lequerica y San Opropio, y Alicante.

Renovación de acetas, plantación de arbolado e  instalación 
de tuberías y  bocas de riego. -  Calle de Felipe IV.

Renovación de la  ca tead a .-9 \ m as  de San Martin y de las 
Descalzas.

Acometidas a  gaterías de servicios.—CM e de Fernando VI.
Lo que seanimcia al público, en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 22 de abril de 1948. —El Secretario, M, Berdejo.

Impuesto sobra consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones

Por el presente se requiere a los señores que a continuación 
ee expresan, cuyos doniiciiios se desconocen, en descubierto 
con el excelentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto 
sobre consumos y servidos de lujo correspondientes n industrias 
que estuvieron establecidas en esta capital, y taxímetros de! ser­
vicio público que se citan, para que comparezcan en d plazo de 
quince días, por sí o por medio de sus representantes legales, 
en el Negociado de! impuesto citado de la Administración de 
Rentas y Exacciones (calle del Conde de Plasenciu, 1), en horas 
de nueve a doce y media de la mañana, para hacer efectivos tales 
descubiertos; advirtiéndose que de no atender el presente reque­
rimiento en el plazo fijado incurrirán eu los recargos reglamenta­
rios, procediéndose a su cobro por la vía de apremio; todo ello 
de conformidad con lo que preceptúa el Estatuto de Recauda­
ción vigente.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Benito Picón.—Expediente instruido por acta de inspec­
ción, bajo el número 3,545 de 1947, por la recaudación obtenida 
con su aparato de carrusel Hispano» en la verbena de Sun Isi­
dro Labrador de la temporada 1947, y cuya liquidación importa la 
cantidad de 375 pesetas, ratificada por decreto de 30 de octubre 
de J947. '

Otro expediente, número->5.588 de 1947, por el mismo carrusel 
y por la verbena de Nuestra Señora del Carmen de la citada tem­
porada, ascendiendo ia liquidación a 2.50 pesetas, aprobada por 
decreto de 2 de septiembre del referido año.

Otro expediente, número 5.892 de 1917, por el citado carrusel, 
instalado en la verbena de Nuestra Señora de la Paloma de la 
temporada 1947, importando la liquidación 281,25 pesetas, apro­
bada por decreto de la excelentísima Alcaldía Presidencia fecha 
22 de septiembre de 1947.

Otro expedieitle, número 6.403 de 1947, por el mismo carrube! 
en la verbena de Nuestra Señora del Pilar de la citada tempora­
da, por un importe de liquidación de 218,75 pesetas, aprobada 
por decreto de 11 de noviembre último. '

D. Antonio Soler.—Expediente número 4.425 de 1947, por el 
aparato de trineo eléctrico instalado en la verbena de San Anto­
nio de la temporada 1947, ascendiendo la liquidación a 175 pese­
tas, aprobada por decreto de 22 de octubre del mismo año.

Doña Josefa Sánchez,—Expediente número 4,677 de 1947, por 
el estublecimiento de peluquería de señoras que estuvo instalado 
en la calle de ia Puebla, 4, y por el periodo comprendido entre 
marzo y diciembre de 1946, Importa la diferencia de liquidación 
apreciada 50,28 pesetas, aprobada en 15 de marzo último.

D . Ramón Maurín —Expediente número 5.244 de 1947, por el 
establecimiento de bollería que funcionó en la calle de Diego de 
León, 15, periodo de enero a mayo de I9t7, ascendiendo el des­
cubierto a 200,04 pesetas, aprobándose la liquidación en 5 de 
septiembre de 1947 por la excelentísima Alcaldía Presidencia.

D. Manuel Vega de Ancos.-Expediente número 8.339 de 1947, 
por el taxímetro de su propiedad matricula M-36745 y licencia 
número 1.344, por la recaudación del primer semestre de 1947, 
ascendiendo la liquidación practicada a 552,25 pesetas, aprobada 
en 29 de diciembre del mismo año.

Doña Carmen Miralles Eguíluz. — Expediente número 795 
de 1948, por el taxímetro de su propiedad número 269 de licencia 
municipal y SE-1I919 de matrícula, por la recaudación del pri­
mer semestre de 1947, ascendiendo la liquidación a 982,23 pese­
tas, aprobada en 12 de marzo último.

Otro expediente, número 794 de 1947, por el mismo vehículo, 
por la recaudación del segundo semestre de 1946, ascendiendo ta 
liquidación a 579,21 pesetas, aprobada por decreto de 12 de mar­
zo último,

D. Simón Revenga,—Expediente número 275 de 1948, por ei 
taxímetro de au propiedad licencia municipal número 515 y ma­
trícula SE-9.Í18, ascendiendo la liquidación ,a 982,2.1 pesetas, apro­
bada por decreto de la misma fecha que el anterior.

Madrid, 24 de abril de 1948,—Ei Secretario, M. B erdejo.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de los 
corrientes, se ha servido acordar que se exponga al público para 
reclamaciones, por plazo de un mes, contado a partir de la publi­
cación de este anuncio'en el fio/eí7n Oficial de la provincia, la 
Ordenanza que habrá de incorporarse a las que vienen aplicán­
dose en materia de construcción, y que autoriza a construir segun­
dos áticos en las condiciones que en la misma se señalan.

Lo que se anuncia al público, haciéndole saber que la mencio­
nada Ordenanza se halia de manifiesto en )a Sección de Fomento 
de la Secretaría, donde podrá ser examinada todos los días labo­
rables, de once de ia mañana a una de la tarde, presentándose 
las reclamaciones que contra la mii-raa se ci nsideren oportunas.

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
tículo 236 del decreto de 25 de enero de 1948 que reguló provi­
sionalmente las Haciendas locales, queda expuesto al público 
en ¡a Sección de Ensanche, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el holetín Oficial de la provincia, el expediente en virtud del
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cual, en el día de hoy, ha recaído acuerdo de la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, para transferir a la partida 26 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche la cantidad de pese­
tas S.ffJO, que serán detraídas de la partida 42 del mismo presu­
puesto, con objeto de dotar suficientemente dicha partida, desti­
nada al pago del personal jornalero eventual del Registro Fiscal 
del Ensanche.

Lo que se anuncia al público para que durante el expre'aado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o reclamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión,

Madrid, 23 de abril de I948.—E1 Secretario, M. B erdejo.

• o • •

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Pé­
rez Salas proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos en su cerrajería mecánica de la casa número 7 de 
la calle de Santa Clara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lafechs de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1948.—El Secretario, M. B eroijo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Qrdenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Moreno 
García proyecta establecer una fábrica de camas e instalar cator­
ce electromotores con fuerza total de 24,70 caballos en la casa 
número 9 de la calle de Sebasttón Herrera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde c! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1948.— El Secretario, M. B erdejo.

t» e «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeuanzaa municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Quile» García proyecta establecer un taller de cerrajero con sol­
dadura en el mercado de Maravillas, nave 31.

Lai personas que se consideren pcríudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranti 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo qua estimen conveniente,

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

. En cutnplimianto a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Mar­
tínez Barreiro proyecte establecer uií taller de planchado y qui­
tamanchas en la casa número 4 de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se conaidcren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1948.—E! Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Julio Gaztam- 
bide Gasiill proyecta establecer un taller de reparación de apa­
ratos de radio e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 19 de la calle de Vaiverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indui- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de abril.de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

Raglatro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 121 de la 
calle de Hermosille, con vuelta a la de ¡a Fuente del Berro, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el articulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
{Boletín Oficial de! 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para qua 
todo interesado en pro o en contra de la citada petición de inclu­
sión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el pla­
zo, también de ocho días, de la exposición del correspondiente 
uiiuiicio, o bien en los ocho días siguientes a partír de la publica­
ción del presente en el Boi etín del Ayuntamiento de Madríd.

.Madrid, 28 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.
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Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca número 32 de la calle 
de Rafael Calvo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial del 28 de junio), dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, a fin de que todo interesado en pro o en 
contra déla citada petición de inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o 
propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de 
!a exposición del correspondiente anuncio, o bieg en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación del presente en el B oletín 
del Ayuntamiento de Madrid,

Madrid, 26 de abril de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

T A R I F A

D m.

ANUNCIOS ESPECIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica,;! nea.......................................................
Idem a instalaciún de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, ajcfertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines da la licencia soli­
citada, línea....................................................

0 ,7S

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde losxmeses de enero, abril, 
julio y octubre de cada abo, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen, .
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